
Número a. Domitiíro rr de F.nero de 1838. Seis cu a r í es.

Este periódico, sale los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la imprenta y librería 
á cargo de. 1). i ’edro Martines 
que por las actuales circunstan
cias re ha trasladado á esta 
ciudad

Por ahora la suscricion en 
la capital y esta ciudad será 6 
rs. al mes, i 5 por trimestre, y  

■ 54  por ario licuado ti casa de 
los Sres. suscritores á quienes se 
les daran gra tis  los suplementos•

Se admiten suscricion es p a 
ra fuera de la capital á 
i o rs. mensuales, 2 7 por tr i
mestre, 5 2 por seis meses y  
to o  por árío franco de 
porte.

Las reclamaciones oficia
les se harán al Sr. Gefe 
político; y  lo* artículos y  
avisos no oficiales que se di
rijan á la redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,

A D V E R T E N C IA  A  L O S S E Ñ O R E S
. . ..  '  . S U S C R IT O R E S .

Los ,Señores que gusten conti
nuar con la  suscricion de este 
periódico , se servirán, entenderse con 
D . Pedro M artínez , a  cz/jo cargo 
corre la  redacción , y  la  im prenta, por  
haber cesado en este encargo D. N i
colás Herrero y  Pedroni Tanto para  
este objeto cuanto p a ra  cualesquiera 
otro cometido de la im prenta ó de 
librería se advierte que por razón de 
l a s  actuales circunstancias estos esta
blecimientos se han trasladado interi
nam ente d  esta ciudad de Chinchilla.

ARTICULO  D E OFICIO .

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
Dfc LA  P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E .

P o r  el min is te r io  de la gobern icion de 
la pen ínsu la  con fecha 2  de dic iembre ú l t i 
m o se comunica  á este gobierno político la 
real o r d e n  siguiente.

. . f íe .lado cuenta ,1 la Reina gobernadora 
de una  reclamación del d irector  general de ca
mi nos  en la.  que manifiesta el abuso de al
gunas autoridades civiles y militares que  dis
ponen  la exenc ión del pago de los derechos 
de  portazgos; y ten iendo  presente S. M. lo 
dispuesto en la real orden de 6* de agosto 
ú l t im o se lia servido resolver que haga V. S. 
l levar á cumpl ido efecto cuanto en ella se 
dispone,  haciéndola observar y cumplir á los

subal ternos de su provincia sin permi t i r  la 
m enor  escusa en la observanc a de un deber 
que  les imponen  las leyes ¿oind empleados del 
gobierno.  Y  es ademas la voluntad de S. M. 
que  el gefe polít ico de la provincia de A v i 
la mande  satisfagan los carreteros que  deja
ron de pagar,  según nota del alcalde consti
tucional  de la ciudad de Avila,  los derechos 
de portazgos que  devengaron  en los de Gua- 
d t r r a m i  y Pu ent e  de S. F e r n a n d  debiendo 
el comandante  de a rmas de Guadalajara h a 
cer  que los de igual clase que  co n d u je ro n  
t r igo desde Valdesaz á Alcalá de Henares  pa
guen del mismo modo los que  dejaron de 
satisfacer en el portazgo de dicha ciudad de 
Guadalajara.  De real orden lo comunico á 
V.  S. p a r í  su inteligencia y efectos cor res
pondientes.”

Y lo traslado á V Y .  para su intel igencia 
y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V Yr. 
muchos años. Chinchi l la 2-) de diciembre de 
íti37.=.José Rodríguez Pa terna .=Scñores  presi
dentes y ayun tamientos  constitucionales de es
ta provincia.

P o r  el ministerio de la gobernac ión  de la 
península con fecha tí de diciembre ult imo 
se ha comunicado á este gobierno político la 
real orden siguiente.

-S iendo  ya demasiados frecuentes l,iS intercep
taciones que  se notan de los correos y robos 
que  se ejecutan á las inmediaciones de los 
pueblos de esa provincia,  y muy lamentables 
los ■ malos t ratamientos que se egercen en bis 
personas de los v i a ge ros que  por ellos t ra n 
sitan,  al paso que  esta misma repet ición de 
escesos descubre el punible descuido y a palia 
de los alcaldes Constitucionales encargados par
t icularmente  de la vigilancia pública,  M. 
la Reina  gobernadora se ha servido matul >r 
prevenga á V. S. como lo hago de real o r 
den,  que sin perjuicio de las medidas que le 
dice su celo y sean convenientes á contener 
atentados de tal naturaleza,  sumamente m í lu -
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yantes en  e! espíri tu (le los pueblos, tmseen- l i r ia  de estado y del despacho de la gr b e r -  
dyntaivs ai comerc io y mas  que  todo pe r jp-  nación ríe la península que se halla v a c a n t e  
diciales á las comunicaciones del gobierno,  por la dimisión que hizo L). Rafael P e r e z  q u e  
encargue  V.  S. t ambién á los alcaldes cons-  ie servia, al Marqués de Someruelos res iden-  
t i tucionales de los pueblos sitos en las car re -  te del Congreso de diputados.  T e n d re is lo  e n 
teras y sus inmediaciones,  formen rondas de tendido y dispondréis lo necesario á su c u m — 
vecinos honr rados que  á dis! -ncia de un cua r -  pliniiehto.  Está rubricado .de la real roano ,  
to de‘ legua ó media,  recor ran f recuentemen- Y de orden de S. M. lo co mun ico  á V. S .  
te y c rucen los tránsi tos para impedir  asi ios para su inteligencia y efectos c o n v e n ie n t e s .” 
males que  ocasiona la audacia de Jos c r im i-  r Go ,que se inserta en este bolet ín oficial 
nales alentada por la indolencia de algunas a hn de que  llegue á ■ noticia de las a u t o r i -  
autor idades locales.” dades de esta provincia.  Chinchi l la  2 9  de d i -

Lo que lie dispuesto se insérte en ' el bo- ciembre de 1857—José Rodríguez P a te rn a ,  
letin oficial de esta provincia 'para conocí- " ' " _  c ,
miento de los alcaldes constitucionales, y que El Excmo Sr, secretario ce estado y del 
valiéndose de todos los medios que les, sugie- despacho de a go lernacion t e  Ja península 
ra su celo por el mejor servicio nacional, con fecha -  t e actúa me t ice Jo siguiente, 
procuren dar el mas •, puntual cumplimiento á ” ¡̂ ministro t e  e>j'ac,a Y justicia me■ M I

El  Excmo.  Sr.  secretario lie estado y del ^ ^ t  "^to^si .Oteóte-  a<̂ es’ S a n

península  lo siguiente—Ha llamado la a t e n -  de los interesados.  Palacio de E l  n cC
ciun de S. M. la Re in a  gobernadora el que gg  , |e oc tubre de 183.7—J u a n  <]6 ju  COr-
aparezcan en graves asuntos de este min is te -  presidente—Cristoba! d ^ . R a s c q a l — uS u i -
r io esposiciones firmadas por corporaciones de ’re ta r ¡0 - A n t o n i o  M. Garc ía  Blanco f v ^ d o  
cuya autent icidad puede dudarse , por no venir  ^  seCretario. '  ,, ’ l ic i ta-
ni por  conducto de las autoridades mili tares p Qr tan[0 : man'Iamos á',' todds T ós ícy 
que  respondan de su certeza, ni  por el m i -  ^  justicias, gefes gobernadores y d e n ^ g ^ ^ n a -  
mster io  de que  dependan; y quer iendo lVJ. J as¡ c j v iles como mil i tares y eclesia=,i 9 ric|a- 
ev i ta r  estos inconvenien tes  y  no favorecer *, ¡er  c)ase‘ y dignidad,  que  gu  V?98» de
practicas viciosas, se ha dignado resolver d i -  , ^ guardar ,  cumpl i r  y egecuta'r I, etl y
ga á V. E - ,  como de su real orden 10 eje- tg efi todas sus partes, Tendreis lh í>riíSen -  
cuto,  para los efectos consiguientes,  que  e n  (Jj]o g gu cumplimiento ,  y dispon,I e.n t e n -  
lo sucesivo las esposiciones que  no lleguen a ■■ . publ ique  y c i r c u l e . - Y n ' ^ q u e
este min is te r io  ni por las autoridades mi l i ta -  R 1 £ ( N A . G O B E R N A D O S A . = f c s t á • r u b r l  , 
res ni  por la secre ta r ia . del despacho corres- m a n O . - E n  palacio á  14 de  J ?
pen d ien t e  se quedarán sin curso alguno. Lo 1857 Ci c r ..
que  traslado á V. S. de real orden comum- re ¿  Q comunico á V .  E .  de R - ,  ,
cada por  el espresado Sr.  mimst ro  de la go -  ^  ^ 1  intel igencia y efectos c o n * ; '
Jiernacion para su ind igencia y  a fin de q u e  ^  guárde  á V. E .  muchos afl0s. b L ^ ^ s .  
se le de la opor tuna  publicidad para los efec- ^  de d ic iembre  de 1 8 5 7 - P a b l o  M a r ,  
tos que  se espresan.” = D e la misma Real  o rden lo t ras lado  ámws^ mmmli

El E , , m o .  Sr. se c r r t i r i i  J e  Mti.lt> f  U  S11"  l '» ' e rn» .=S™ ore ,  . l en te ,  ,.
despacho de la gobernación de la península'  m a n t o s  consti tucionales • c Ja .p rovin c ¡a .
con fecha 17 del actual me dice Jo siguiente; A mácele.

« A &  “con ‘ r ! h l ‘ ‘Z  J U N T A  M  ENAGENtCION DE E D » 1C10S
del consejo de ministros el real d e c r e t o  si-  - y c o n v e n i o s  s l t i ; i :a , d  )s oi¿ l a  I'JRo v i r -
guiente.  oía ije albai-ME.

Como Reina gobernadora, y en nombre de _ , , „
mi  augusta hija I , Reinó fbma Isabel según- ^  j un ta  de enagenac ion de ed iO dos  y  c o n -
da, he tenido á bien nombrar para la svere- Vdn£0ii suprimidos de la p rov inc i a  de  A  Iba ce-
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te, s i tuada  por  ahora  en esta ciudad.  h i  eir 
cubado á los presidentes de los ayunta mie nto s  
cons t i tuc iona les  de Albacete,  Alcaráz,  A lm an s t ,  
Bonil lo,  Gaudete,  t .h tnc hi l la ,  Fu e n  santa,  f l e -  
l l in,  Jorq t tera ,  La Roda,  Lietor ,  ál hora,  Tn  
bar ra  y Yi l la -verde ,  la o rden  q n ;  siguet. '

La ju n ta  de e n a j e n a c i ó n  dé  edificios v e- 
fcctos de los conven tos  su pr im ido s  de esta pro 
vinc ia ,  luego que  a dqui r i ó  not icia de las ca m 
panas  existentes en los pueblos de su te rmino 
celebró la opor tuna  seston para llevar á cavo 
L s  prevenc iones de la j u n t a  super ior  de 15
d e s - t t e m b r e  u l t imo,  inser tas  ^  ^  p M e t t n o -  
f i c t a l d e  8  de n o v ie m br e  n ú m e r o  87; y cOn 
presenc ia  t e  todo ha acordado  dir igi rse á ése
a y u n t a n n c n t o o i n c h n r l c  la a dj unt a  nota del
n u m e r o  de las camp an as  que  han resultado 
en ellos, con  espreston de su peso a p r o x im a 
do, según los in formes  q ue  han  dado^ las ju s 
ticias y a y u n ta m ie n to s  respectivos; con el do
ble objeto de q u e  se s i rva  Y. ac or da r  con 
esa c o r p o r a c i o n ^ q u e  preside,

I .  G^ue en  el preciso te r m i n o  de ocho 
dtas contados desde esta fecha se verifique el
apeo de las campanas  de. .  de esa i. .con
el m e n o r  costo posible,  va liéndose á el efec
to  de los , medios  q u e  le sugie ran  su celo y 
conocimientos^ y de los q ue  en su caso dis
pone  la 3L  prevenc ión  inser ta  en  dicho  bole
t í n  n u m e r o  87.

2 J y ^ u e  real izado el apeo se despojen las 
campanas ,  del h i e r ro  y madera  que  co n te n g a n  
procediendo ien  seguidas al  peso d e a q u e l l a s ^ u -  
n a  por  una ,  y ta m bi én  del h i e r ro  y la m a 
dera con la clasificación conven ien te ,  d e ,  que  
se t o m a rá  u n a  razón  c i r c u n s t a n c i a d a . q u e  r e 
m i t i r á  Y.  a esta J u n t a  para  los efectos opor 
tunos .

31 ^Jue ^  hubiese compradores  para los 
ci tados despojos de h ie r ro  y imadera ,  esa cor 
po ra c i ón  podrá ad judicarlos  al que  hiciere m e 
jo r  postura,  s iendo arreglada y á d inero  m e -  
ta r co .  en  el supuesto de qu e  el producto se 
a p e o ^ d e ^ B ^  ^  ^  pago dé  los gastos dél

dores; luen que  si n o a l c a n z a s e á s u f r a g a r l o
los mismos compradores de l - s c a m p a n a s ó s u s  
representantes e A  los pnntós de admisión, es-
t a n  autor izados , para egécttlar el pago hasta 
el comple to  de  los portes de  condueton.

4. Las campanas  espresadas en la adjunta 
nota,  a escepemn de las q ue  per tenezcan á 
los reloges de torre, y una de mediano tama
ño  por cada Iglesia de las dest inadas á pa r ro 
qu ia  ó al cul to,  con a rreglo á lasordema,  s u 
periores,  se h t n  de t rasporta r  á los citados 
pun tos  de Al icante ó Gar tagena  antes del dia 
27  del c o m e n t e ,  y la jun t a  ha dispuesto que  
su conducc ión  se ajuste por medio de u n t  
subassa que  se celebrará al e f e c t ú e n  esta c iu 
dad el domingo 14 del mismo á las doce de 
su mattana  en la casa — Intendenc ia  situada por 
ahora  en ella.

31 8 i, lo que  no es de esperar ,  la rebel
día y td fana ti smo pusiesen en juego a lgunos 
recursos para impedi r  el espresado apeo v tras- 
L c t o n  de las campanas ,  en tal caso de a -  
cuerdó  con ese c y u ú ta m ie n to  tomara Y. las

u r d id a s  mas prudentes y cu. para e d i 
tar sus efectos, reclamando,  en ea.,, n e . e s . o m  
el at,x ho de h s  demas autoridades asi c iv i 
les como militares.

Y lo d,go á Y. para su m a s e x a c m  com- 
p ln nm nt o  confíalo en  su celo por  el mejor  
servicio nacional  y seguro de que  no s o l o a -  
breviará Y. cu an to  sea posible Es indicadas o -  
peraemnes de apeo y despojo de las ,. camp a
ñas,  si no tambicn dando la publicidad ,c o n 
te n i e n t e  á todo lo prevenido; acusándome el 
recibo.

Dios guarde  á Y.  muchos años! G h i n c h i -  
lla 7 de eneró de 1858—El p r e s a n t e ,  Re
dro A yl lo n— Benigno Gmc ia  secret r io—8 eñor  
presidente del ayuntamiento  constt ucional d ...

T a m b ié n  ha publicado la misma jun ta ,  un  
anuncio  cuyo tenor  es como sigue;

8 U B A 5 T A .

La  j u n t a  de enagenacion de edificios y e- 
fectos de los con vento ssu pr i midos  de esta pro
vincia,  en cum p l i m ie n to  de la circular de la 
j u n t a  sup er ior  del R e in o  de 15 de set iembre 
u l t i m o ha acordado q u e  se a nun c ie  al publ i 
co la subasta que  se ha de celebrar bajo las 
condiciones  qu e  se espresarán á cont inuac ión ,  
de l  t raspor te  de las campanas ,  resultantes e n  
los conventos de los pueblos de su termino,  
á los puertos de A l i c a n t e  ó Gartajena,  en 
ya existencia,  nu m e ro  y peso aprosimado se
gún  los datos suminis t rados por  los respecti
vos a yun ta m ie nt os ,  es como sigue;

Pueblos donde e x is te n  las  
campanas.

Su  
ni uní

P eso  nprosi- 
niailo en 
arrobas.

Albacete. 10 i  70
Alcaráz. 9 m
A Imansa. 1 40
Bonillo. 4 R íá
Cándete. 4 244
Chinchi l la . 4 87*
Fu en -s an ta . 5 14
Ilellin.: 3 74
J o r q u e n . i 14
La Roda. 2 8
Lir tor . 2 .  0 0
Ma hora. 1 2 0
T o barra. 2 ó ó
Y illa-verde. í ' í

•4 7 7704

^ dicha subasta se c e l e l r n á  bajo las c o n 
diciones siguientes.

11 Idue las espresadas campanas; esceptuan- 
do las que pertenezcan á los rGoges de torre 
1 una  de mediano  tamaño por cada iglesia 
de las dest inadas á par roquia ó al cufio, de. 
biendo estar apeadas y despojadas del hierro 
y madera que  conten ían  al t enor  de las or 
denes comunicadas  por esta jun ta  á l o s  a y u n 
tamientos  de los pueblos donde existen,  se han 

e conducir  á Alicante  ó Gartagena donde se
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a c u e r d e ,  p a r a  el d ía  v e in t e  y  s i e te  de l  p r e 
s e n t e  m es ,  p r e c i s a m e n te .

21 fáe admitirán posturas parciales; aun 
que será preferido el que la hiciere para el 
trasporte de todas las de la provincia, á me
nos que no resulte que por las que se e je 
cuten entre los diferentes postores se consigue 
lo mismo.

31 Los postores deberán asegurar á satis
facción de esta junta , el cumplimiento de los 
respectivos contratos.

41 A los rematantes les será abonado el 
porte convenido exactamente, ya en los pun 
tos donde se hiciesen cargo de los metales, ó 
por los encargados de su recibo en los puer
tos donde deban hacer la entrega.

5̂ 1 Rara la referida subasta yun ico  rema
te se ha señalado el domingo catorce d e lc o r -  
riente á las doce de su mañana en la casa- 
intendencia de la provincia situada por aho
ra en esta ciudad.

Y para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la espresa la subasta, he 
dispuesto que se anuncie por elholetin oficial 
de la provincia, fijándose ademas los edictos
necesarios en los sitios de costumbre asi en 
esta ciudad como en su capital Albacete.

Ghinchilla siete d eE n e ro  d e mi l  ochocien
tos treinta y ocho—Redro Ayllon.

UoBtfmmr bt rebccmn de brx juncar ruxffcux jy 
n r E m u r  de fox xuprhmdox cormenfox.

U E L  E U N Y E N P f y  D E  8 AN E R A N U I3 U U
DX ALBACETE,

Emcux rusticas.

Un huerto contiguo á otro convento, qu
lo tiene arrendado Redro Yillar pagando a 
nuahnente 4 ^ o  rs.

U E L  E ^ N Y E ^ T U  D E E U 3  L E A N U 8 D E
ALBACETE.

dúocus rustáis.

^7 Una  huerta como de unos tres almudes, 
cercada, con valsa, noria y artes correspon
dientes, arrendada á salvador Eastellanos en 
4 ^o  rs.

Emcos nrfoous.

^  Una  hospedería contigua al convento con 
parador, portadas dcc.

Una casa-hospicio en la calle de la caha 
de Albacete, 

qo.  Ut ra casa contigua á la anterior con di
ferentes oficinas.

H E U E U N Y E N T U  L E  ^ A N T U  DUHH1BEU
DE LA CUIDAD DE CttttUttUAA,

vento que lo lleva a r rcnd .do  Fernando G or-  
redor pagando mensualmente 4 5  rs.

UóBcos custAos.

qa .  Una  fabrica de teja cn^ el sitio de los 
rubiales de esta ciudad que la lleve en a r r e n 
damiento J u a n  José Gebrian, paga por año  
4 oo  rs.

qfi. Una casa con valsa,^noria y huerta  en el 
mismo sitio de los rubiales que la tiene a r 
rendada Redro López, renta anual  fifio. 

q4D Gtra  huerta en Gya  Gonzalo que la lleva 
en arrendamiento Antonio Uopez, paga a n u a l -
meate 4 ^  rs. 

qf i .  Un vaneal en dicho lugar l lamado del p r a 
do arrendado á Miguel Gorredor en la anua l  
renta de r b o  rs. 

qf i .  Uttro vaneal en el egido de esta ciudad t i 
tulado el vinazo á la parte arr iba del camino  
real está sin arrendar,  

q y .  Gtro vaneal en la redonda de esta ciudad 
bajo del pozo de Murcia a rrendado á  Redro
Martínez en fio rs. 

q ^ .  Utro vaneal en el egido de esta ciudad 
bajo las cañaicas arrendado á Manuel  D e l 
gado en renta anual de a a  rs. 

qq. Ut ro  vaneal en el mismo sitio y  bajo 
posada de Bao Antón,  está sin a r rendar ,  

ro o .  Ut ro  vaneal llamado de la a r rendado
á Francisco Uopez. 

r o r .  Gt ro  vaneal en el sitio de la tegera do 
esta ciudad arrendado á J u a n  Jos é  Gebr ian
en la renta anual de fio rs.

r o a .  Gt ro  vaneal en igual sitio a rrendado ú 
Gerónimo Uopez en renta anual de ^  ^  

rof i .  vaneal en la redonda de esta ciudad
titulado (del pañuelo arrendado al U o p ^  ^  
20 rs.

ro 4 .  U t n o ^ a n c a l  junto ^  llamado del
alteroneico a rrendado al mismo Uopez en ^ ^  

tofi  U n  vancaUtras el corral del cabildo dé 
esta ciudad arrendado á José Rubio e n l a ^ ^  
ta anual de fio rs. 

r o h .  Gt ro  id. titulado el vinazo a rrendado ^  
Francisco Delgado en la renta anual de f i ^ ^ a 

soy .  Gtro vaneal bajo de 3an  Antón de esta 
ciudad arrendado á Redro Martínez en |a ^en-  
ta anual de tofi  rs. 

rofi .  Gt ro  vaneal en la redonda de esta c iu 
dad titulado del tesoro que está a r rendado  á 
Manuel Delgado en la renta anual de a i o r s ,  

ro q .  Gtro vaucal en la redonda de esta ciudad 
inmediato á la huerta de los Rubiales a r r e n 
dado á Francisco Delgado en la renta anua l  
de fio rs.

r t o .  Gtro vaneal en el sitio de la co lana  del 
Gerro Gebrian, esta sin a r re n d a r .

Un  horno de pan cocer contiguo al con- tlt^ UU
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